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Aplicación de Sanción contra SERVICIOS Y REPRESENTACIONES FDR S.A.C. seguida por 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SECHURA por literales i) - j) numeral 50.1 art. 50 del D.L. N° 1341, 
según proceso de selección AS/3-2018-MPS/CS de adquisición/compra de SERVICIOS, al ítem 
SERVICIO DE CARPINTERIA METALICA PARA LA OBRA: AMPLIACION DEL SERVICIO EDUCATIVO 
EN LA I.E 14093 ABRAHAM RUIZ NUNURA DE LA VILLA LETIRA **** Entidad: MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SECHURA Postor/Contratista: SERVICIOS Y REPRESENTACIONES FDR S.A.C. 
 
Serán Notificadas las siguientes partes: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SECHURA 
SERVICIOS Y REPRESENTACIONES FDR S.A.C.  

EXPEDIENTE Nº 2579/2018.TCE - 2618/2018.TCE (Acumulados) 

Jesús María, cuatro de abril de dos mil diecinueve.- Vista la razón expuesta por la Secretaría del Tribunal 
de Contrataciones del Estado, el Formulario de Solicitud de Aplicación de Sanción - Entidad/Tercero con 
registro N° 12690, que adjunta el Informe N° 002-2018-MPS/OCyA del 24 de abril de 2018 y el Informe N° 
0271-2018-MPS/GAJ del 14 de junio de 2018, presentados el 12.07.2018 ante la Oficina Desconcentrada 
del OSCE ubicada en la Ciudad de Piura, e ingresados el 13.07.2018 en la Mesa de Partes del Tribunal de 
Contrataciones del Estado; asimismo, mediante Memorando N° 193-2018/DGR/SPRI del 7 de mayo de 
2018 con registro N° 12836, que adjunta el Formato de Trámite de Derivación N° 2018-12430215-PIURA, 
presentado ante la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado el 16 de julio de 2018, 
mediante los cuales, se puso en conocimiento que la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES FDR 
S.A.C. (con R.U.C. N° 20530231420), habría incurrido en causal de infracción; en tal sentido: 

1.         Iníciese procedimiento administrativo sancionador contra la empresa SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES FDR S.A.C. (con R.U.C. N° 20530231420), por su supuesta 

responsabilidad al haber presentado, como parte de su oferta, presuntos documentos falsos o 
adulterados y/o información inexacta, en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 003-2018-
MPS/CSAS - Primera Convocatoria, efectuada por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SECHURA, para la "Contratación del servicio de carpintería metálica para la obra: Ampliación del 
servicio educativo en la I.E 14093 Abraham Ruiz Nunura de la Villa Letira"; consistente en: 

 

DOCUMENTACIÓN PRESUNTAMENTE FALSA O ADULTERADA Y/O INFORMACIÓN 
INEXACTA 

N° Documentos: Sustento: 

1 

Constancia de Conformidad 
del 13 de noviembre de 2016, 
emitida por la empresa 
CORPORACION 
PETROLERA SAC a favor de 
la empresa SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES FDR 
S.A.C., por la adquisición de 
malla metálica, por un importe 
de  

S/ 41,496.60. 

·    Mediante Carta S/N del 26 de abril de 2018, la empresa 
CORPORACION PETROLERA, en atención al Oficio 
Nro.002-2018-MPS-GMyF/SGL-OCyA cursado por la 
Entidad en el marco de la fiscalización posterior, informó 
lo siguiente: 

"(…) no reconocemos el documento adjunto, tal 
como; Constancia de Conformidad, de fecha 13 de 
noviembre de 2016, de acuerdo a lo siguiente: 

-       NO registramos recepción o pago de la Factura 
Nro. 001-00514, a favor de la empresa Servicios y 
Representaciones FDR S.A.C 

-       NO registramos entrega de malla metálica de fierro 
liso ½ con agujeros de 1pulg., que supuestamente 
nos fue entregado. 

-       NO registra firma de algún representante de la 
empresa. 

Sin embargo, cabe mencionar que la empresa Servicios 
y Representaciones FDR S.A.C., ha brindado sus 
servicios en el año 2016, respecto a la venta de madera 



tornillo, la cual consta y se acredita por medio de la 
Factura Nro. 0001-000521, por un total de S/. 36,668.50 
(…)." 

  

(Sic) (Resaltado y subrayado es agregado) 

2 

Constancia de Conformidad 
(sin fecha), emitida por la 
SUNAT a favor de la empresa 
SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES FDR 
S.A.C. 

·          Mediante Oficio N° 0206-2018-SUNAT/7l0600 del 
16 de abril de 2018, la SUNAT, en atención al Oficio 
N° 002-2018-MPS-GM-GAyF/SGL-OCyA cursado por 
la Entidad en el marco de la fiscalización posterior, 
informó lo siguiente: 

"(…) 

  

Al respecto, se informa que dicha constancia NO ha 
sido emitida por nuestra entidad, y tampoco se ha 
contratado con la empresa SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES FDR SAC, el servicio de 
carpintería metálica, ni se ha cancelado la factura 
001-00540. 

(…)" 

(Sic) (Resaltado es agregado) 

  

3 

Constancia de Conformidad 
de diciembre del 2016, 
emitida por la empresa 
INSTALACIONES 
MECÁNICAS ELÉCTRICAS 
CONTRATISTAS S.A - 
IMECON S.A. a favor de la 
empresa SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES FDR 
S.A.C., por la compra de 
estructura metálica, 
acreditada con la Factura N° 
001-00514. 

·          Mediante documento denominado IMECON-
LEGAL-2018-016 del 12 de abril de 2018, la empresa 
IMECON S.A., en atención al Oficio N° 001-2018-
MPS-GM-GAyF/SGL-OCyA cursado por la Entidad en 
el marco de la fiscalización posterior, informó lo 
siguiente: 

"(…) 

Al respecto, debemos de mencionar que la persona 
que ha suscrito el documento no cuenta con las 
facultades para la emisión del mismo, por lo que no 
asumimos responsabilidad alguna sobre el contenido 
o validación de dicho documento. Adicionalmente, 
corresponde señalar que la referida factura que es 
ofrecida por la empresa no se encuentra en 
nuestros registros del sistema SAP, conforme el 
Anexo 01, siendo los únicos servicios prestados 
por dicha empresa, los de suministro de madera.  

(…)" 

(Sic) (Resaltado es agregado) 
  

4 

Factura 0001 - N° 000514 del 

6 de julio de 2016, emitida por 
la empresa SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES FDR 
S.A.C. a nombre de la 
empresa IMECON SA, con la 
cual acredita el pago por la 
"Confección de Estructura 
Metálica para Techo de 
Calamina en Edificio de 

·          Mediante documento denominado IMECON-
LEGAL-2018-016 del 12 de abril de 2018, la empresa 
IMECON S.A., en atención al Oficio N° 001-2018-
MPS-GM-GAyF/SGL-OCyA cursado por la Entidad en 
el marco de la fiscalización posterior, informó lo 
siguiente: 

"(…) la referida factura que es ofrecida por la 
empresa no se encuentra en nuestros registros del 
sistema SAP, conforme el Anexo 01, siendo los 



Proyecto Stevia - Ceticos - 
Paita.", y en la cual además 
consta el sello y la firma del 
señor Luis La Serna 
Gonzales, quien la suscribe 
en calidad de Encargado de 
Almacén de la empresa 
IMECON S.A. 

únicos servicios prestados por dicha empresa, los 
de suministro de madera.  

(…)" 

(Sic) (Resaltado es agregado) 

  

5 

Constancia de Depósito - 
Sistema de Pago de 
Obligaciones Tributarias 
D.LEG. 940 - Número de 
Constancia 56474678.  

En dicho documento se consigna la información contenida 
en la Factura 0001 - N° 000514 del 6 de julio de 2016, cuya 

veracidad ha sido cuestionada en el presente 
procedimiento administrativo sancionador. 

6 

Factura 0001 - N° 000521 del 

22 de octubre de 2016, 
emitida por la empresa 
SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES FDR 
S.A.C. a nombre de la 
empresa CORPORACION 
PETROLERA SAC, con la 
cual acredita el pago por la 
"Confección de malla metálica 
de fierro liso de ½ con agujero 
de 1pulg.", por un importe de  

S/ 150,217.20. 

·    Mediante Carta S/N del 26 de abril de 2018, la empresa 
CORPORACION PETROLERA, en atención al Oficio 
Nro.002-2018-MPS-GMyF/SGL-OCyA cursado por la 
Entidad en el marco de la fiscalización posterior, informó 
lo siguiente: 

"(…) 

(…) cabe mencionar que la empresa Servicios y 
Representaciones FDR S.A.C., ha brindado sus 
servicios en el año 2016, respecto a la venta de 
madera tornillo, la cual consta y se acredita por 
medio de la Factura Nro. 0001-000521, por un total de 
S/. 36,668.50 (…)." 

  

  

(Sic) (Resaltado y subrayado es agregado) 

  

7 

Constancia de Depósito - 
Sistema de Pago de 
Obligaciones Tributarias 
D.LEG. 940 - Número de 
Constancia 59687165. 

En dicho documento se consigna la información contenida 
en la Factura 0001 - N° 000521 del 22 de octubre de 2016, 

cuya veracidad ha sido cuestionada en el presente 
procedimiento administrativo sancionador. 

8 

Constancia de Depósito - 
Sistema de Pago de 
Obligaciones Tributarias 
D.LEG. 940 - Número de 
Constancia 
181722154464696. 

En dicho documento se consigna la información contenida 
en la Factura 0001 - N° 000540 del 3 de enero de 2017, 

cuya veracidad ha sido cuestionada en el presente 
procedimiento administrativo sancionador. 

DOCUMENTACIÓN CON PRESUNTA INFORMACIÓN INEXACTA 

N° Documentos: Se sustenta en: 

9 

Factura 0001 - N° 000540 del 

3 de enero de 2017, emitida 
por la empresa SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES FDR 
S.A.C. a nombre de la 
SUNAT. 

·          Mediante Oficio N° 0206-2018-SUNAT/7l0600 del 
16 de abril de 2018, la SUNAT, en atención al Oficio 
N° 002-2018-MPS-GM-GAyF/SGL-OCyA cursado por 
la Entidad en el marco de la fiscalización posterior, 
informó lo siguiente: 

"(…) 

  



(…) tampoco se ha contratado con la empresa 
SERVICIOS Y REPRESENTACIONES FRD SAC, el 
servicio de carpintería metálica, ni se ha cancelado 
la factura 001-00540. 
  
(…)" 

(Sic) (Resaltado es agregado) 

  

10 

  

Anexo N° 7 - Experiencia del 
Postor del 9 de marzo de 
2018, suscrito por el señor 
Daniel M. Diaz Espinoza, en 
su condición de Gerente 
General de la empresa 
SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES FDR 
S.A.C. 

  

En el referido Anexo se consignó la experiencia del postor 
que se encuentra acreditada con los documentos cuya 
veracidad ha sido cuestionada en el presente 
procedimiento administrativo sancionador. 

 
2.         Los hechos imputados en el numeral precedente se encuentran tipificados en los literales i) y j) del 

numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante la 
Ley Nº 30225, modificada por el Decreto Legislativo N° 1341; en caso de incurrir en la infracción 
contemplada en el literal i), la sanción aplicable será de inhabilitación temporal por un periodo no 

menor de tres (3) meses ni mayor de treinta y seis (36) meses, o de inhabilitación definitiva, según 
corresponda, para participar en procedimientos de selección, procedimientos para implementar o 
mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado. En caso de incurrir 
en infracción contemplada en el literal j), la sanción aplicable será de inhabilitación temporal por un 

período no menor de treinta y seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses, o de inhabilitación 
definitiva, según corresponda, para participar en procedimientos de selección, procedimientos para 
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado. Las 
referidas sanciones se aplican conforme a lo establecido en el numeral 50.2 del citado artículo.  

Asimismo, conforme lo establece la normativa en contratación pública, en caso de incurrir en más 
de una infracción en un mismo procedimiento de selección y/o en la ejecución de un mismo contrato, 
se aplicará la sanción que resulte mayor.  

3.         Notifíquese a la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES FDR S.A.C. (con R.U.C. N° 
20530231420), para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles cumpla con presentar sus 
descargos (conforme al Formulario N° TCE-0000-FOR-0004, publicado en el portal institucional - 

TUPA/Trámites y Formularios - Formularios NO TUPA 2016 - www.osce.gob.pe), bajo 
apercibimiento de resolver el procedimiento con la documentación obrante en el expediente. 
  

4.         Sin perjuicio de lo expuesto, otórguese a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SECHURA el plazo 
de cinco (5) días hábiles, para que cumpla con comunicar si, la empresa EL PEDREGAL S.A. 

respondió lo solicitado en el Oficio N° 004-2018-MPS-GM-GAyF/SGL-OCyA, en mérito de la 
fiscalización posterior realizada por la Entidad, de ser el caso remitir copia completa y legible de 
dicha respuesta; bajo responsabilidad y apercibimiento de resolver con la documentación obrante 
en autos y de poner en conocimiento del Órgano de Control Institucional de su Entidad, en el 

supuesto caso de incumplimiento del requerimiento. 

Asimismo, remítase a las partes, la clave de acceso de consulta al Toma Razón Electrónico de la página web del 
OSCE (vínculo del Tribunal), con la finalidad que en lo sucesivo, tomen conocimiento a través del mismo de los 
actos procesales expedidos por el Tribunal que correspondan ser notificados por esa vía, de conformidad con lo 
señalado en el Reglamento y la Directiva N° 008-2012/OSCE/CD. 

  

 



                                                               IMPORTANTE 

De conformidad con lo señalado en el Reglamento de la Ley y la Directiva N° 008-2012/OSCE/CD, se le recuerda 

que todos los demás actos que emita el Tribunal durante el presente procedimiento administrativo sancionador, 

incluidas la resolución final y la que resuelva la reconsideración que pudiera interponerse, se notificarán a través 

del TOMA RAZÓN ELECTRÓNICO implementado en el portal institucional del OSCE (www.osce.gob.pe) 

(menú TRIBUNAL / submenú APLICACIÓN DE SANCIÓN), siendo de su responsabilidad como administrado el 

permanente seguimiento del procedimiento. 

Base legal:  

 Artículos 50 y 59 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante la Ley N° 30225, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1341. 

 Artículo 219 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, modificado mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF.  

 Artículos 257, 259, 260, 261, 262 y 267 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 344-2018-EF.  

 
SE TRANSCRIBE LA RAZON EXPUESTA POR LA SECRETARIA: 

Señor Presidente: Informo a usted que, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1444 - Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 16.09.2018, se dispuso que las reglas establecidas 
en los numerales 1 al 8 de la Décima Sexta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo 
N° 350-2015-EF, modificada por Decreto Supremo N° 056-2017-EF, son de aplicación a los expedientes 
administrativos sancionadores que se generen a partir del día siguiente de la publicación del Decreto 
Legislativo (17 de setiembre de 2018), así como a aquellos que se encuentren en trámite en el Tribunal en 
los que aún no se hubiera dispuesto el inicio del procedimiento administrativo sancionador; asimismo, dicha 
normativa establece que son de aplicación a los expedientes en trámite así como a los que se generen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo, las reglas de suspensión del procedimiento y de 
prescripción establecidas en el Título VIII del Decreto Supremo N° 350-2015-EF. 

Al respecto, cabe indicar que, el 30.01.2019, entró en vigencia el Decreto Legislativo N° 1444 - Decreto 
Legislativo que modifica la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, así como el Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,  norma 
que deroga el Decreto Supremo N° 350-2015-EF.  

En consonancia con lo dispuesto por la normativa precedente, se verificó en el Sistema Informático del 
Tribunal (SITCE) que, durante la tramitación del Expediente N° 2579/2018.TCE - 2618/2018.TCE 
(Acumulados), el Órgano Instructor no dispuso el inicio del procedimiento administrativo sancionador; 

por lo que, la tramitación del presente expediente se efectuará de acuerdo a lo dispuesto en la normativa 
vigente. 

Lo que informo a usted para su evaluación y análisis correspondiente. 

Jesús María, cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

http://www.osce.gob.pe/

